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CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO OE INTERNET PARA LA SUBSEDE
OURANGO, 2023 Y 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVE§NGACIÓN EN
i,ATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA.
MARIA AXIPARO SANCHU OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARAGTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, AXTEL, S.A.B. DE C.V., EN
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. RICARDO ISRAEL RODRIGUEZ
NERI, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A OUIENES DE iiIANERA CONJUNTA SE LES
DENOUINARÁ'LAS PARTES", AL TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI ügésima sela sesión
ordin¿ria de fech¿ 3'l de ¡gosto de 199¿, que se encuentre constitu¡d2 en Escrilur¡ Públ¡ca Númem
42, del Protocolo del Patimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Pro\Encio, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12,
L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de oclubr€ de 1994, y regisbada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Eslado de Chihuahua, con fecha 23 de maeo de 1995.

1.2 conforme a ,o dfspuesto en el Mandato General para ñeftos y cooranzas y Actos de Admlnf$rádón
otorgado por la Direciora General delCentro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenciado serg¡o G¡anados P¡n6da, Nolaño Prlbl¡co Número Tres del oistrilo Jud¡dal Morebs, en I

Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, D¡rGctora
Admini3trac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7I08299i i, es ei servidor pú
que t¡ene conferidas las faorltades leoales para celebrar el presente contrato. quien podrá
sustituido en cualquier momento en su cÍ¡rgo o func¡ones, sin que ello impl¡que la nec6sidad de
elaborar convenio modif catorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
Dresente instrumento el Dr. Alfrcdo Agulla? Elguezabal. Direclor Acedém¡co, con R.F,C.
AUEA6203082TI, en lo suces¡vo "ADillNISTRADOR", facultado para administrar el cumpl¡m¡ento
de las obl.gaciones qu. sc dcdv€n dcl obicto dcl presontc contrato, quion podrá lcr sustituido cn
cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunic€do por escrito y
tirmado por el seMdor público faqrltado para ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectG del preg€nte contruto, encargados del cumplimicnto de las obligac¡ones contraídas
en el presente ¡nstrumento juridico.

l.¡l De conlormidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡n¡strac¡ón otorgado por la D¡reclora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pásada ante
la fe del Licenc¡ado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos. en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdi¡ector
do F¡nanzas, con R.F.C, AARJgolollQE3, es el servidor públ¡co facultado para participar en la
c€lebrac¡ón del presents contrato.

De conform¡dad con lo dispuesto en la requisición número 230¡105 generade para tales efectos por ( 
-r-'LA ENTIDAD", suscribe el presenle ¡nstrumento el lng. Marco Antonio Brayo Gra¡eda, -

Coordlnador de Tecnolog¡as de la lnfomac¡ón, con R,F.C. BAG)1771224251, es el servidor
público y/o área requ¡rente que solicita la realización de los servicios objeto del presente contrato.
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l. "LA ENfIDAD" declara que:
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¡,6 La adrud¡cac¡ón dei prasente contrato se realizó mediante e¡ procedim¡ento do Ad.iud¡cáción Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos'134 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados
Un¡dos Mexicános y en el artículo 42 de ¡a Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del
Sedor Público, 'LAASSP", y los conelaüvos de $, Reglamento.

1,7 'LA ENTIDAD" cuenta @n recursos suficientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gac¡ones d€rivadas del presente contrato. tal y @mo se desprends del escrito de
ad¡ud¡các¡ón dé fecha 3l de ¡ullo de 2023.

LE Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM94t 025MJl.

1.9 Tiene establec¡do su domidlio en Calle M¡guel de C€rvanbs núrlEro 120 del Comphjo lndu3tri.l
Ch¡huahüa, C.P. 31136, en la ciudad de Chlhuahua, Chlhuahua, mismo que señala para los fines
y efecfos legales del presénte contrato.

ll 'EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una Soc¡edad legalmonte constituida mediante Escritura Pública número 3,680, de fecha 22 de
julio de 1994, otorgada ante la Fe Públicá del L¡c. Rodolfo Vela de León, Notario Públ¡co número 80,
de la Ciudad de Monterey, Nuevo León; ¡nscrita en el Reg¡stro Público de Comerc¡o bajo el número
f ,566, fol¡o 273, volumen 417, de fecña 5 de agosto de '1994.

Oue cámbio su denom¡nación por la de Axtel, S.A. OE C,V., según consla en el test¡monio de la
escritura pública número '1,719, de fe€ña 26 de marzo de 1999, otorgada ante ¡a fe del L¡c. José Luis
Farias Montemayor, Notario Público Número 120, de Monteney, Nuevo León e inscrita en el Reg¡stro
Público de la Prop¡edad y del Comerc¡o, con el número 2,'182 y el folio mercantil número 209-44
fecña 29 de ma¡zo de 1999.
Que reformo en su totalidad los Étatutos soc¡ales y se estableció que su denominación seia
S.A.B. DE C.V., según @nsta en el test¡mon¡o de la escritura públicá númem 29,399, de fecha 4
dlclembrB de 2006, otorgada ante la le del Llc. Femando Méndez zoñlla, Notarlo Ptlb co número f
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de Montefiey. Nuevo León e inscrita en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio, con el
folio mercantil No. 5032&9 de fecha 06 de diciembre de 20m.
Posteriormente, mediente escritura 10,71E de fscha 15 de enero del 2016, otorgeda ante la fe del
Notario Público No. 120 de la Ciudad de Monteney, Nuevo León, Lic. José Luis Farias Montemayor,
se protoco¡¡zó el Acta de Asamblea General Extraordinaria, celebrada ese misno d¡a, en la cual se
formal¡zó lafusión de las empresasAXTEL, S.A.B. DE C.V., como empresa fus¡onante y que subsiste,
y ONEXA, S.A. DE C.V., como empresa fus¡onada y que desaparece.
Mediante escritura 17,853 de feüa 27 de abril de 2017, otoeada ante la te del Notario Público No.
'130, del Primer Distrito Registral de Monteney, Nuevo León, Lic. Carlos Montaño Pedraza, se
protocolizó el con\¡en¡o de Fusión célebrado entre Aleslra Sociedad de Responsabil¡dad L¡mitadá de
CaD¡tal Variable como sociedad ¡ncorporada o fusionada y Axtel Soc¡edad Anónima Bursát¡l de Capital
Variable como socjedad ¡ncorporante o fus¡onante, s¡n etectuar mod¡fcác¡ón alguna al cap¡tal de Axtel
S.A.S. do C.V., oci oomo la protocoiización dc Acta dc Acambl.ca Gcncral do Sooioo y AoambLa
General Extraordinaria de Accion¡stas celebrada por d¡chas sociedades en donde se tomaron los
acuerdos da la menc¡onada fusión por ¡ncorporación.
Que por Eecritura Pública número 20,3'l,t de 21 de junio de 2019, otorgada ante la Fe del Lic. Carlos
Montaño Pedraza, Notario Público número 130 de lá Ciudad de Montenoy, Nue\¡o León, se protocolizó
rv5 u( /u ni rv§ l/uvllr,v§ rtirdÍYv§ d ré v^r§tvr(,¡á , §uu§r§rrrrrr¡c Juriurr,d uc §u r vyr É§rrr r(ár/¿ , rr
consecuenc¡a á la compulsa de §us ádualés eslatutos §oc¡ales y modifcac¡ones a su constituc¡ón, la
cualfue ¡nscrita en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comerc¡o de Monteney, Nuevo león, ba.io
el Folio Mercarit¡l eleclrónico Número 50328 el 01 de julio de 2019.
Finalmento, medianto Escritura Públ¡cá número 23,567 de 25 de marzo de 2022, otorgada ante la Fe
del Lic. Carlos Montaño Pedrazá, Notario Público número '130 de la C¡udad de Monteney, Nuevo León,
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se apmbó la propuesta para cáncelar acciones, pro\,€ni€ntes del Programa de Adquis¡ción de acciones
propias que se encuentran en la Tesoreria de la Sociedad y en consecuenc¡a llevar a cabo una
reducción a la parte min¡ma fija del capilal soc¡al, reformándose el texto de la cláusula sexla de los
estatitos soc¡ales, asl como, aprobar la propuesta para reformar la cláusula segunda de los estatutos
soc¡ales relativo al Objeto Soc¡al, a ñn de ejustado a las reformas leg¡slativas en materia laboral, la
c¡alfue inscrita en el Registro Públ¡co de la Propieded y del Comercio de Monteney, Nuevo león, bá¡o
el Fol¡o Mercant¡l eleclrónico Número 50328 el 31 de marzo de 2022.
Oue tiene por obieto op€rar y exolotar una red oúbl¡ca de telecomun¡cac¡ones. le prestac¡ón de
servic¡os de telecomun¡cac¡ones a través de tecñolog¡es alámbricás o inalámbric€s, así como usí¡r,
apro€clrar, cxplotar bandac dc frcc{¡cnciao dai .opcctro, &ro}106 dc uro robrc inrracctn¡ctura, ¡cñta
de ñbrá obsoJra, integrac¡ón y administración de soluciones de conectividad, c¡berseguridad, intemet
de las cosas, tecnologfas de ¡nformac¡ón y colaborac¡ón adm¡nistradas, integrac¡ón de proyectos lla\re
en mano e integrarción y admin¡strac¡ón de soluciones dc centros de dato! Esí como la administración
de proyectos de infraestructura de tolecomunicac¡ones y proyectos llave en mano; comercializac¡ón,
d¡s'rÍibijc¡ón, epoftac¡ón y venta de toda dase de equ¡pos de telecomunicáciones, compijtac¡oñal y
equipo aleclrónico y la ádquisic¡ón y/o operac¡ón de equ¡pos e instalaciones de telecomunicadones,
nac¡onales e ¡ntemac¡onalss y de cualquier tecnología, entre otros.

ll.2 El C. Ricardo lsrael Rodrfguez Neri, en su carácler de Apo(brado Legal cuenta con facultades
suñc¡entes para suscdbir e¡ presente contEto y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredita med¡ante Escfitura Pública número 3,894 de fecha l5 de mayo del año 2023, otorgada ante
la fedel L¡c€nc¡ado Salvador Martínez Martínez, Notario Público número 18 de la Ciudad de Monteney,
Nuevo León. mismo que bájo protesta de dec¡r verdad menifesta que no le han s¡do l¡mitedo n¡
revocado en foma alguna.

ll.3 Reúne las condic¡ones técn¡cas, jurldicas y económ¡cas, asl como la organ¡zac¡ón y elementos
nece§arios paG¡ su cumpl¡miento.

ll.¿l Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: AXT940727FP8.

ll.5 Balo protesta de dec¡r v6rdad, está al coniente en los pagos de sus obligac¡ones fiscales, en específ¡co
las preüstas en el artiqllo 32-D del Cód¡go F¡sc¿l Federal ügente, así como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en materia de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los
Trabaiadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS), lo que acredita con las
Opiniones de Cumpl¡m¡ento de Obligac¡ones Fisc¿les y en materia de Segur¡dad Social en sentido
positivo, em¡tidas porel SAT e IMSS, respeclivamente, así como con la Constanc¡a de S¡tuac¡ón F¡scal
en materia de Aportacionas Patronales y Enlero de Descuentos, §n adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cualss se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respect¡vo.

¡1.6 Señala como su domic¡lio para todos los efectos legales el ubicado en Avenlda Munich No. 175,
Colon¡a Cuauhtér¡oc, San N¡colás de los Gatza, Nuevo León. C.P. 6G450.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su \oluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y @ndiciones, para lo cual
se re@nocen ampliamente las facultades y capac¡dades necesarias, mismas que no les han sido
rer/ocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA OBJETO OEL CONTRAÍO.
"EL PROVEEOOR" ac€pta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestaciÓn del SERVICIO DE
TNTERNET PARA LA SUBSEDE OURANGO 2023 Y 2024, en los términos y cond¡ciones establecidos en

tlÍ
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esle conlrato, al amparo del proced¡miento de contratac¡ón en las declarac¡ones del presente ¡nsúumento
JurÍdico.

SEGUNOA" MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" conüene con "EL PROVEEDOR" que el monto total de los servicios es por la cantidad de
3289,595.00 (DOSCTENTOS OCHENTA y NUEVE MrL QUINTENTOS NOVENTA y C|NCO PESOS
00/100 M.N.l, más impuestos que ascienda a 3¡16,335.20 (CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
TREiNTA Y GINCO PESOS 20/l O0 il.N.), que hace un total de 3335,930.20 (TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 20/100 M.N.), importe que s€ cubrirá en cada uno de los
ejerc¡cjos fisc¿les, de aclerdo a lo s¡gu¡ente:

"l-AS PARTES" conüenen expr€samente que las obl¡gaciones de esta conlrato, cuyo armplim¡ento se
encuentra prBüsto reelizar durante los ejercic¡os fscales de 2023 y 2024, quedaran suielas para fines de
su eiecución y pago a la disponibil¡dad presupuestaria, con que cuente 'LA ENnDAI,", conforme al
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ojerc¡c¡o fiscal correspondiente apruebe la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión sin que la no roal¡zac¡ón de la referida condición suspens¡va
origine responsab¡l¡dad alguna para "LAS PARTES".

El(los) prec¡o(s) un¡taio(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

El precio un¡tario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación contraclual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestac¡ón del sERvlclo DE INTERNET PARA LA SUBSEDE DURANGO 2023 Y
m2¿1, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo exlra y los precios seÉn Inalterables
durante la ügencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contreto "LA ENTIDAD" no otoroare ant¡c¡po a "EL PRoVEEDOR"-

CUARTA. FOR]ÚA Y LUGAR OE PAGO.
'LA ENT¡DAI " efectuara el pago a través de transferenc¡a eledrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola exh¡bic¡ón conforme a los servicios efecr¡vamente prestados y a entera satisfacc¡ón
dal "ADiTINISTRADOR" del contrato.

El pago se deD€f:l rcallzaf en un plazo máxlmo de 20 (velnte) dfas narurales slgulemes, contados a pa r
de la fecña en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o faciura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "AfrtllN¡liTRADOR" del presente contrato
meñc¡onado en la Dedarac¡Ón 1.3.

t tl.

Eiercic¡o F¡scal Monto s¡n ¡mpuestoa Monto con impuestcs
2023 $85,175.00 $98,803.00
2021 $204,420.00 9237 .127.20

TOTAL:

Panlda oe§crlpc¡ón
Un¡dad

de
med¡da

cañ ded PrEc¡o
unitario

Pr€cio tota¡
ante3 de imp.

Precio total
ate§puos dé

imp.
3 i 70'l SÉrYicio de intérnet para la

Subs€de Dur¿ngo Z)23 y
N24.

Servicio 1t- §17,035.m §335,930.20

lm
fOTAL 930.20
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El cómputo del plazo para reálizar el pago se contabilizará a partir del dia háb¡l siguiente de la aceptac¡ón
de¡ CFDI o factura eleclrónica, y ésta reúna los requisitos fiscaies que establece la leg¡slac¡ón en ¡a materia,
el desglose de los serv¡c¡os prestados, los prec¡os un¡tarios, se verifique su autenticidad, no ex¡stan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestac¡ón de los seNic¡os
faclurados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o faclura
elecirón¡ca entre_oado presente errores, el "AOMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
des¡gne por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡gu¡entes de su recepción, ¡nd¡cará a "EL
PROVEEDOR" lac dcñcicnciac quc dcbcrá co.rcgiñ por &o guc, ci proc.dimicnto do pogo ñriniciará cn ct
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conecc¡ón del CFDI y/o documentac¡ón soporte entragada,
ño se computará para Bfectos de pago, de aü¡erdo con lo establecido en el aÍtículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o faclura electrónicá deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" preüamente para conlra
recibo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acrrerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cuel será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los rsqu¡sitos fisc€les a entera sat¡facción de "LA
ENfIDAD'.

El CFOI o factura eleclrón¡ca se déberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando apl¡que.

'EL PROVEEDOR" man¡fiesta su confomidad de que hasta en tanto no se qtmpla con la vermcác¡ón,
supervis¡ón y aceptiación de la prestac¡ón de los seMc¡os, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por
el 'ADMINISTRADOR" del presente contrato

Para efectos de trám¡le de paoo, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancarie ügente.
la que se efectuará la transferencia electónica de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda
información y doormentación que le sea requerida por 'LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nfomación y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicite para
eltrámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e inlemas de'LA ENTIDAD".

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de camb¡o el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago conespondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estaÉ a lo dispuesto por el articulo 51 pánafo
tercero, de la 'LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, @ndic¡ones y entregables establecidos
Dor "LA ENTIDAD", en el "Ancxo l. Servic¡o de lntamet Corporatlvo" y su§ modmcac¡ones del

'CONTRATO t ARCO", así como de la Convocatoria de la lnvitación a cuando menos tres personas,
nacional olootÉñico, "Sa.vicig lntogral d. lntomct para Ofcinoo Romotar para la §ubdo Arrango dcl
CIMAV durante los eierdc¡os 2023 y 2024", y en la coüzac¡ón emitida para tales efectos por 'EL
PROVEEDOR".

)tÍ
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Los servic¡os serán pfestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las ¡nstalaciones de
"LA ENT¡DAD" Subsede Durango, ubicadas en la Calle C¡MAV llt0 del E¡ido Arroyo Seco, Durango,
Durango. Mér¡co. C.P. 34147, yro en el lugsr que 'LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

SEPNMA" ÚODIFICACIONES DEL CONTRATO.
rLAS PARTES! están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por ra:¡ones tund¿das y e)tr|¡c¡t¿s podrá ampl¡¿r el
monto o la cántidad de los seNic¡os, de coriformidad con el artíqrlo 52 de la 'LAASSP", s¡empre y cuando
bs modmcac¡ones no rBbasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por c¡ento) de los establec¡dos originalmente,
el precio unitario sea igual al originalmente pacfado y el contrato este ügente. Lá modificác¡ón s€
formal¡zará mediante la celebración de un Con\ren¡o Modilicatorio.

"LA ENnDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente ¡nstrumento, s¡empre y cuando, no impl¡que
lncremeno del monto conra¡ado o de la canÍdad del seMclo, slendo necesaño que se obtenga el prevlo
consenümiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse cáso fonuito o tuerza mayor, o por causas etribu¡bles a 'LA ENnDAD", se podrá modificar
el plazo del prEsente ¡nstrumento juridico, debiendo acrediter dichos supuestos con las consta
rBspecüvas. La modiñcac¡ón del plazo por caso foñuito o fuer¿a mayor podrá ser solicitada por cualq
de "LAS PARTES".

En los supuestos pfevistos en los dos párrafos antoriores, no procedeÉ la aplicac¡ón d€
@nv€ncionales por atraso.

Cualquier modmcación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
seNidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado parzl ello, para
lo oral 'EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respedivo de la garant¡a de qrmplimiento, en términos del
arlículo 91, úllimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que Dor dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de pres€ntar garantia de cumplim¡ento.

"LA ENnDAD" se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se ref¡eran a precios, anücipos, pagos
progres¡vos, especificeciones y, en goneral, cualqu¡er cambio que ¡mpl¡que olorgar cond¡ciones más
rlentajosas a un proveedor comparadas con las e§tablecida§ originalmenr-e.

OCTAVA. OARANTíAS DE LOS 
'ERVICIOS.Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"

presente una gafantia por la cal¡dad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTIA{SI.
Conforme a ios artíc¡.llos 48 fracción il, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Regiamento; 166 de
la Ley de lnstituciones dé Seguros y de Fianzas, 'EL PRO\TEEDOR" se obliga a constitu¡r una garantía,
la c1lal será indiúsible por el cumpl¡miento f¡el y exacto ds todas y cada una de las obligaciones derivadas
de este contrato, mediante f¡anza expedida por compañfa afanzadora mexic¡¡4a autorizada por la
Comi§ón Nacional de Seguros y de F¡anzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES

/lt
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En los casos que derivado de la \¡erificación se detecten defectos o d¡screpanc¡as en la prestac¡ón del
servicio o ¡ncumpl¡m¡ento en las especif¡cac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o conección de los servicios, m¡smo que será defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato. a partir del momento de la de\oluc¡ón y/o la
noülicac¡ón por correo electrónico y/o escrito, s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA" VIGENCIA.
convienen en que la ügenc¡a del presente contráto será del 02 do ago3to de 2023 y

hasta el 3l de diciembr. de 202¿t, sin perjuic¡o de su po§ble term¡nación antic¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado.
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AVANZADOS, S.C., por un ¡mporte equ¡valente al L!l%J9!EZ-4re!E!I9,1 DE GARANTÍA DE
CUMPL¡M¡ENTO del monto total dei contrato, sin ¡ncluir impuestos. Dicha fianza daberá ser eniregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la f¡rma del presente
contrato.

Si hs dispos¡ciones ¡uríd¡cas apl¡cables lo pemitan, la enüWa de la garantía de cumplimiento se realice
de manera elecfón¡ca.

Cuando ta garant¡a de cumplim¡ento-s€ presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
cn la! "DI§POSICIONEA DE CARACTER GENERAL POR LAS OUE §E APRUEEAN LOS MODELOS
OE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADC¡UISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL §ECTOR PÚBLrcO Y LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y §ERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBUCADAS EL PASADO VIERNES 15 OE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que debeíá estaÍ compuesta por 2 (dos) aÍch¡vos, uño
con extens¡ón .PDF (el cual s¡rve para imprim¡r en papel bond una represenlación ¡mpresa de la Fianza
electrón¡ca) y un segundo arcfiivo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la f¡anza electuónica ya que
conüene toda la ¡nformación de la pól¡za, así como las medidas de seguridad que le dan validez legá|,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la ontrega de la garantia en el plazo establecido. "LA
ENñDAD" podrá resc¡ndir el contrato y dará üsta al Órgano lntemo de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantÍa de cumpl¡miento no será considerada como una limitante de responsab¡lidad d6 'EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías est¡puladas en el prBsente instrumento jurÍdico,
y no impedirá que "LA ENnDAD" reclame la ¡ndemn¡zac¡ón por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumpl¡miento.

En caso de ¡ncremento al monto de¡ presente instrumento jurídico o mod¡ñcac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a 'LA ENfIDAD" dsntro de los 10 (diez) d¡es nálurales s¡Ouientes e
la formalización del mislno, de conformidad con el últ¡mo pánafo del articulo 91 del Reglamento de la,

'LAASSP", los documentos modiñcatorios o endosos corespond¡entes, debiendo contener en
doc.umer¡to la esüpulación de que se otorga de manera coniunta, solidaria e inseparable de la garantia
otorgada ¡nicialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el @mplimiento se
nará efedlva lndependlememenre de que se lnterponga cualquler otro tlpo de recurso ante ln$anclas del
orden administrativo o judicial, asi como que permanecerá v¡gente durante la substanciación de los juic¡os
o reorrsos legales que se interponga con relac¡ón a dicho conlrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡nitiva que cáuse ejecutoria por la autoridad competente.

iJna vez oJmplidas las obligac¡ones a satisfacc¡ón, ei servidor público facultado por "l-A ENT¡DAD"
procederá ¡nmediatamente a extender la constanc¡a de cumplimiento de las obligaciones contracluales y
dará ¡nic¡o a los trám¡tes para la cáncelac¡ón de las garantías de ant¡cipo y cumplim¡ento del contrato, lo
que comun¡cará a 'EL PROVEEOOR".

oÉcIMA. oBuGAcloNES DE .EL PRovEEDoR".
al Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos corforme a lo requer¡do en el

presente c¡ntrato y en su caso, en los anexos respecti\ros.
b) Cumplir con lac ccpcoiñaaoirrn ! tócÍioa6, do calidad y darnác @adki,o¡t ! oltat ccidac cn cl

contrato y en $r caso en los respecl¡vos anexos.
cl Asumir la responsabil¡dad de cualqu¡er daño que llegue a oc€sionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con mot¡vo de la e.iecución y cumplim¡ento del presente contrato.

/ /{
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dl Proporc¡onar la ¡nfomac¡ón que le sea requerida por la Secretarfa de la Func¡ón Públ¡ca y el
Órgano intemo de Control, de confomidad ón el art¡cu¡o 107 dei Reglamento de ia "LAASS¡¡',.

DÉGIMA PRIMERA. oBUGAcIoNEs DE .I-A ENTIDAD..
al Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos convenidos.
bl Realizar el pago conespondiente en tiempo y forma.

oÉcrMA sEcuNDA. ADMtNtsrRAcróN, vERrFrcActór, supenvls6t y AcEprActó oE LoS
sERVrcto§.
"LA ENTIDAD' designa como responsable de administrar y ügilar el cumpl¡m¡ento del presente contrato
al Or. Alñedo Aoullar Elguezabel, con R.F.C. AUEA6203082T¡1, Olrec-tor Acadóm¡co, con el obieto de
v€rificar el óptimo cumplimionto dsl m¡smo, por lo que ¡ndioará a "Et PROVEEOOR" la8 observacion€s
que se esümen pertinentes, quedando éste obligado a conegir las anomal¡as que le soan ¡ndicadas, asi
coíño defic¡encias en la prestación de los ser'icios.

Los servic¡os s€ tendrán por rec¡bidos previa reús¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la veriñcac¡ón del cumpl¡m¡ento de las especmcac¡ones establec¡das en el contrato y en
su cáso, en los anexos resp€clivos, asi como la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

'l-A EÍ{TIOAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecio
des¡gne, rechazara los servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en
su cáso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en esle supueslo a real¡zarlos nuevamenle bajo
su responsabil¡dad y sin costo ad¡cional para 'LA ENÍ|DAD", sin perjuic¡o de la apl¡cac¡ón de las penas
convenc¡onales o deducc¡ones al cobro conespondientes.

'l-A ENTIOAD", a través del 'ADMINISTRAOOR" del contrato o a través del personal que para tal ofeclo
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera pa!'cial o deficiente las especificaciones
establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, s¡n periu¡c¡o de la apl¡cac¡ón de las
deducclones al pago que procedan, y reposlclon del seMcfo, cuando la natuf:¡teza prDplá de estos to
permita.

DÉGIMA TERCERA DEDUGCIoNES.
Se aplicará una deducl¡va por incumplimiento en los tiempos de respuesta requeridos. O¡dta ded

pagp del Servic¡o, por cada hora de retraso en la atención y solución de ¡nc¡dencias preústas en el numeral
10 Niveles de Servic¡o del anexo técnico y sus modiñcác¡ones, sobre la faclura pendiente de pago de h
respedi\ra "LA ENTIDAIT" según la normaüüdad aplicable. Lo anterior, de confom¡dad en lo establec¡do en
el articulo 53 bis de la 'LAASSP".

lgual porcentaje. se aplicará como deductiva en los casos que "EL PROVEEDOR" susoenda el servic¡o por
qJahu¡er causa injustificada, esio es fuera de los cásos de fueza mayor o c¿¡so fortuito deb¡damente
acrEdi¿ado y docur¡ontado on términoc dc la normotiMdad 6piÉablc.

Adicional a lo anterior, se apl¡carán deducl¡vas por cada dia natural de ¡ncr¡mdim¡ento en los liempos de
atención y solución de fallas o la petic¡ón de la reufricación o cambio de dornicilio del servicio, así como en
los ni\reles de atención señalados en el numeral 10. "Ni\reles de servrao de lntemet para oiionas remotas"
dei anexo técn¡co y sus mod¡ficáoones.

En cáso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parc¡al o la defic¡enc¡a sean equivalentes
al importe de la garantia otorgada por "EL PRO\rEEDOR", el "ADmINISTRADOR" del Cont'ato podrá optar
por cáncelar total o pardalmerte el servic¡o aplicando la pena con\€nc¡onal máxima a "EL PROVEEDOR",
lo anterior, en términos del artíollo 100 del Reglamento de la "LAASSP', o b¡en, optar por rescind¡r el
confato en término la 'LAASSP".

1/Í
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Lo anterior, en ei entendido de que se cumpla con el obieto de ests conbato de foma inmediata, coñforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá ¡n¡ciar en cualquier monento posterior al
incumplim¡anto, el procedimiento de rescisión (lel contrato, con§derando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perjukios qus el mismo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD',

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡nd¡cada sin incluir impuestos

La notiñoaoirtñ y oáIculo do lac duoaioñac corocpoñdkntcc lac rcali¿ará cl .AD INI§TRADOR, d
contrato de "LA ENTIDAD".

El importe de la pena con\r€ncional, no podrá exosder el equ¡valente al monto total de la garant¡a de
cumpflmlemo del contrato, y en el caso de no naoerBe rcqueldo e§ta garanlfa, no deDefá excedef del m1o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de la pgna convenc¡onel a que hace rBferenc¡a el pánafo que
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena conveocional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento posterior al inarmpl¡m¡ento
determine procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gÉvedad de los daños y pedu¡c¡os que el
mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el articulo 53
de la "L/I.ASSP".

ilr
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Cuando el morto total de aplkrción de deduccion$ Elcsnce el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrao, se inidará el procedimiento de resc¡sión.

DECIMA cUARfA. PENAS coNvENcIoNALEs.
En caso de que'EL PROVEEDOR" ¡ncuna en atraso en el cumpl¡m¡ento conforme a lo pactado para la
prestación de los serv¡cios, objeto dsl presente contrato, "LA ENTIDAD", por conduclo del
'ADmIN§TRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equ¡valente del 2 al m¡llar
(0.002%1, por cada día hábil de atraso en el inicio de la praslac¡ón de los servicios oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus r€specl¡vos anexos, as¡ como la cotizac¡ón y el
rBquerimiento asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la'LAASSP".

El pago de los bienes quedará condic¡onado, proporcionalmente, ál pago que "EL PROVEEDOR" deba
efeduar por concepto de psnas convencionalgs por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescindido en tóminos de lo preüsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contab¡lizac¡ón de las m¡smas al hacer efeciiva la garanlía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efeduarse a travós de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NOTA DE CRÉDITO exped¡ds a fevor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERI,ALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exc€da el equivalente al monto
total de la garantía de cumplim¡ento del contrato, o del2Oo/o (ve¡nle por ciento) del monto de los b¡enes no
proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere ex@ptuado de la presentac¡ón de la garantia
y s€ apl¡cará sobre el monto pmporc¡onal s¡n ¡nclu¡r el lVA.

En caso que sea necesario llevara cabo la resc¡sión administraüva del contrato. la apl¡cac¡ón de la garantia
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garant¡zadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el qrmplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

?
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La notmcac¡ón y cálculo de la pena con\r'encional conespondiente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en ias Polít¡cas, Bases y Lineam¡entos apl¡cable para las Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., IPOBALINES).

Cuando'EL PROVEEDOR" quede excaptuado de la presentac¡ón de la garantía de cumplim¡ento, en los
supuestos preüsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
con\¡enida. de conformidad con lo establecido en el tercer pánafo del artículo 96 del Reglamento de la
"LAASSP",

DÉCIMA OUINTA UCENGIAS, AUToRIZAGIoNES Y PERMIsos.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cenc¡as, autorizac¡ones, perm¡sos o
registros requeridos para el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones.

DÉCIiIA SEXTA. SEGURoS.
Para la prestac¡ón de los servic¡os, materia del presenté contrato, no se requiere que "EL PROITEEDOR"
oonkato una pó¡¡za do oeguro por .oepons€bilk ed c¡v¡i.

DÉC]MA SÉPniiA" TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" s€ obliga baio su co6ta y riesgo, a trán6portar 106 b¡ene8 e ¡n8umos necesarios para
la prestác¡ón del servic¡o, desde su lugar de origen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Subsede
Durango, ubicadas en la Calle CIMAV #ll0 dol E¡ldo Afioyo Seco, Durango, Durango. Méxlco. C.P.
3¡ll¡t7, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉC|T,A OCTAVA. IiIPUESTOS Y DEREcHos.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los servicios, ob¡elo del
presente conhato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercuüdos a 'LA
ENNDAO",

"LA ENnDAD" sólo cubrirá, cüando apl¡que, lo conespond¡ente al lmpuesto al Valor Agrsgado (lVA),
¡,os tórminog d€ le normcüvídad aplíc€ble y do oonfomidad con lao disposicion€3 ñscel€e vigente€.

DÉCIMA NOVENA" PROHIB]CIÓN DE CESIÓN DE DEREGHoS Y oBLIGACIoNES.
'EL PROVEEDOR' no podrá c€d6r total o parcialmente los derechos y obligac¡on€s derivadoE del
pÉsente contrato, a falor de oJalqu¡er olra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobo, en aryo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escrito de "l-A ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responseble en caso de infring¡r patentes, marcas o üole otros registros de
derechos de prop¡edad ¡ndustrial a n¡wl nacional e intemac¡onal, con motivo del cumplimiento de las
obl¡gaciones del presente contrato. por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuic¡os que pud¡era causár a "LA ENTIOAD" o a terceros.

En tel virtud, 'EL PROVEEDOR" man¡fiesla en esle acto bajo protesta de dec¡r verdad, no enconü'erse en
n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón administraüva y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecño
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

De pressntarse alguna reclamac¡ón en contra de 'LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas antes
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los deredros e intereses de'LA ENTTDAD' .. --
de cualquier contro\r€rs¡a, l¡b€rándola de toda responsabilidad de carácler c¡ül, penal, mercánü|, fiscal o <te (--,
cuaqubr ora fndole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuüese que erogar reo.¡rsos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolser de menora ¡nmediata los req.rrsos erogados por aquella.
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uGÉsImA PRIMERA. CoNFIDENCIALIDAD Y PRoTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
'LAS PARTES" acuerdan que la ¡nfomac¡ón que se ¡ntercámbie de conform¡dad con las dispos¡ciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución dol
objeto del presente conlrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley General de
Protecrión de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás leg¡slación aplic€ble.

Para el tratamiento de los datos personales que '¡LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
prooonto oonkEto, doborá d. roalizar6o ooñ ba6o on lo pfrüoto cn loo Avicor dc Privacirrad rccpccti\¡or.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡dencial¡dad descritás en el presente contrato.

La info¡i'nac¡ón conten¡da eñ ai pÍeseíite contrato es públicá, de conform¡dad con lo dispüesto en los
articulos 70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ie lnfomeción Pública y 68 de
la Ley Federal de fransparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públicá; s¡n embargo la ¡nformación que
proporc¡one'l-A EI{T|DAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del m¡smo, será
cons¡derada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, r€spectivamente, de los c¡tados
ordenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
¡nformación confidenc¡al proporcionada por "l-A ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia ¡nformac¡ón confdencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorÉados a los que les entreoue o perm¡la ecceso e la ¡nformac¡ón conf¡denc¡al, en los térm¡nos de este
instrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación considerada como confidenc¡al no será util¡zada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, d¡cha informac¡ón no
pod!'á se!' L\piaí1a o duplicada lotal o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni pod!"á

diwlgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a
dlwlgar o publlcar líormes, datos y resunacros oDtenldos oojeto del pfesente lnsúumen¡o, loda vez q
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESclSlÓN y TERMINACIÓN ANTIGIPADA, del
presente contrato, concluya la ügenc¡a del m¡smo, subsist¡rá la obl¡gac¡ón de confidencial¡dad sobre los
bienes establecidos en est6 instrumento legal.

UGESI TA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en elartículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, de su reglamento, 'LA ENTIDAIT"
en el supuesto de caso fortuito o de fueea mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL PRO\rEEDOR",
aquellos servic¡os que hub¡esen s¡do efeclivamente prestados, asi como al pago dé gastos no recuperables
previa solic¡tud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas qug motiváron la suspens¡ón, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efeclos legales, si "LA ENTIDAD" así lo determ¡na; y en caso que subsistán los
supuestos que dieron origen a la suspens¡ón, se podrá ¡n¡c¡ar la term¡nac¡ón anticipada del contrato,
confome lo d¡spuesto en la cláusula sigu¡ente.

uGÉsIMA TERGERA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concunán razones de interés generá|, o b¡en, cuando por cáusás justificades se
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestr€ que de cont¡nuar
con el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones paciadas, se ocás¡onaria algún daño o pequ¡c¡o a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presente contrato, con moüvo de
la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervenc¡ón de ofic¡o, emitida por la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca,

/,1 /
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podrá dar por terminado anüc¡padamente el presente contrato, s¡n responsabil¡dad alguna para ..LA
EiiTlDAD", elio con independenc¡a de lo estabiecicjo en ¡a c¡áusuia que antecede.

Cuando "LA ENnDAD" determ¡ne dar por terminado antic¡padamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o cáusas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los servicios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incunido, prev¡a sol¡citud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, l¡m¡tándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en lá fracc¡ón l, del ártículo 102 del Reglamento de lá
"LAASSP".

V|GESIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r adm¡n¡strat¡vamente el presente contato y en su
caso, hac€r eJectiva la franza de c1rmplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incu!'r.a en ¡noJmplimiento de
sus obligaciones contractuales, s¡n neces¡dad de acud¡r a los tribunales @mpetentes en la materia, por lo
que, de manera enunclaüvá, más no fmftaflva, se entenderá por lncumpllmlemo:

a) La contravenc¡ón a los términos paclados para la prestac¡ón de los serv¡c¡os, establec¡dos en el
prc§ente contElto.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a ia relac¡ón coniractual;

c) S¡ cede los derechos de cobro derivados del contralo, sin contar con la confomidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o pardalmente y sin causa justiñcada la prestación de los servicios obieto del
pfesente contÉto.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el
presente contrato y en su caso. en sus respedivos anexos:

f) S¡ no proporc¡one a bs Órganos de Fiscalización, la informacjón que le sea requerida con motivo de
la! audióoria9, üritar c incpcooioncr guc rEaliocn.

g) Si es dedarado en concurso mercant¡|, o por crialquier otra causa dist¡nta o análoga que afede
patimonio,

h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna msnifestación, ¡nformación o documentación proporcionada

PAra efec{o del presente contrato;
U Er grrll¡rrdr, xruu rPrf rr lu lutcÍ u Pdt (/¡ctl uE rd§ uu gd(ru cs qul, §¡, tSu]rutttI n tt

presente contrato y en su caso, sus anexos o de las dispos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
i) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ados o fliales o a cualquier otrá causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales s¡guientes a la tecña de firma del presente
contrato, la garantía de cumpl¡m¡ento del mismo;

l) Si ta suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantia de cumpl¡m¡ento del conlrato ylo alérl¿en el2Oo/" (ve¡nle por c¡ento) del monlo tote¡ de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡m¡ento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servic¡os objeto de este contato de acuerdo
con las normas, la calidad, eñc¡encia y especifcaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las c¡áusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zac¡ón
y el requedmieoto asociado a ésta;

n) S¡ d¡wlga, transfiere o ul¡l¡za la ¡nformación que conozca en el desanollo del cumpl¡miento del objeto
del Presenle conralo, sln @ntár con la aulolzádón de -LA ?NftDAD- en los lérmlnos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento juídico;

o) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño noma! de labores de "LA
ENTIDAD", durante la presteción de los seMcios, por ceusas distjntas a la naturaleza del objeto del
mismo;

,l ,l /
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p) Cuando exista conoc¡miento y se conobore med¡ante resolución def¡n¡üva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncunió en vioiaciones en materia penal, c¡vil, fiscai, mercantii o
admin¡straüva que redunde en perjuic¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servic¡os dol presente contrato.

Transcunido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) d¡as hábiles s¡gu¡entes, tomando
en con§deráción los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y moüvada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
detem¡nac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contralo, se formulará el fin¡quito co¡Tespondiente, a efecfo de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hesla el momento de rescjs¡ón. o los
que resullen a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un proced¡miento de conciliación "LA ENTIOAD" podrá suspénder el trámite del procedimiento de
resc¡§ión.

Si previamente a la determinación de dar por resc¡ndido el contrato se real¡za la prestac¡ón de los servicios,
el pfocec mlento hlclado quedará stn efecfo, prevta aceptadón y vermcadón de -LA lNTlDAfr de que
conünúa vigente la necesidad de la prestación de los servic¡os, aplicando, en su caso, las penas
convencionales coffe§pondientes.

"LA ENTIDAI)" podrá deteminar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proced¡miento
adüerta que la rescisión dei mismo pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a ¡as func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operac¡ón que se ocas¡onarían con la resdsión del contrato resultarian m
¡nconvÉnientes-

De no rescindirse el contrato, 'LA ENTIDAO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que
pem¡ta subsanar el incumpl¡miento que hubiere motivado el inicio del procedimienlo. aDlicando las
sanc¡onos correspondientes. El convenio modiñcátorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condidonoc pflrücüac por loc 2 (doc) úlümoc párrafoc dol aftic¡)lo 52 da la nLA^65Pr.

Si se llevárá a cabo la resc¡s¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubiBran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintograrlos más los intereses correspondientes, confome
a lo ¡nd¡c€do en el artículo 5'l pánafo cuarto, de la 'LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progreslvos efecluados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su sntrega hasta la fecha en que se pongan efecl¡vamente las can$dades a
d¡sposic¡ón de "LA ENnDAD".

uGÉSIÍI'A QUINÍA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
'EL PRO\TEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabaiadores que
intervienen en la prestac¡ón del servic¡o, desl¡ndando de toda responsab¡lidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabaiadores, sea de lndole laboral, fiscal o de

//t
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Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, 'LA ENnDAD" comunicará por escrito a .EL
PROVEEDOR" él incumplimiento en que haya inornido, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles
contados a partir de la notif¡ceción, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

No obstante, de que se hub¡ore ñrmado el convenio modmcetorio a que se refiere el párafo anterior, si se
pres€nta de nuevE cuenta el inanmplimiento, 'LA ENTIOAD" quedará expresamente facultada para opter
por ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato, o resc¡ndirlo, apl¡cándo las sanciones que procedan.
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seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sust¡hfo, patrón solidario, benef¡ciario o
¡ntermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligac¡ones propias de patrón respeclo de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el peEonal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por rLA ENTIDAD", así como en la eiecuc¡ón
de los servic¡os.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PRO\TEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de oralquier
responsab¡l¡dad laboral, c¡ül o pena¡ o de cualqu¡er otra espec¡e que en su caso pud¡era lleoar a Oenerarse,
relacionado con el presente confato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclu§ón del presente contrato, "LA ENTIDAD'r6c¡ba una
demanda laboral por parte de trabajadores de 'EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
yrro sustitución patrona! a "LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSftIA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conúenen que, en caso de discrepanc¡a entre la sol¡c¡tud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡c¡tud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuelo por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
.LAASSP".

vlGE§ A §ÉPT'T,A. CoNCILIACIÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la e¡ecuc¡ón
y o.¡mpl¡miento del presente contrato podrán somelerse al proced¡miento de concil¡ación establec¡do en los
arlículos 77, 78 y 79 de la 'LAASSP", y 126 al 136 de Eu Roglamento.

uGÉstMA ocTAvA. DOMTCTUOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan on el presente @ntrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notmcac¡ón iudicial o extrajudic¡al, emplazamiento, requerim¡ento o d¡l¡gsnc¡a que en dichos domicilios se
praclique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto on elTitulo Tercero del Código Ciül Federal.

UGESIi/|A NOVENA LEGISLACIÓN APUCABLE.
'LAS PARTES" se obligan a suietarse estriclamente para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente
contráto e todas y cada une de las cláusulas que lo inteoran, y en su ceso, en sus anexos que forman parle
integral del m¡smo, a la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Públicr, su
Reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo; al frd¡go Federal de
Procedim¡entos Ciüles; a la Lsy Federal de Presupussto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIi'A JURISOICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, así como para lo
no prBvllo en el mlslro, se sometlrán a la Julsdlcdón y oompeGncla de lo§ ldbunales Federales con
sede en la Ciudad d€ Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era cofresponderles en
razón de su dom¡c¡lio aclual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCóN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIOAD" como 'EL PROVEEDOR", manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulac¡ones que el presente ¡nslrumento juríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la Ciudad
de Ch¡huahua, Ch¡h., el 02 de agosto de 2023.

/l/
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POR:
.LA EI{TIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MAR|A
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVA6

DIRECTORA DE
AOMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA710829911

DR. ALFREDO
AGUILAR

ELGUEZABAL

DIRECTOR
ACADÉMICO

AUtrAOIUóUÓZ I4

/,,wt
C-P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJ90,IO11QE3

ING. MARCO ANTONIO
BRAVO GRAJEDA

COORDINADOR DE
TECNOLOG|AS OE
LA INFORMACIÓN

BAGM771?24254

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. RICARDO ISRAEL
RODR|GUEZ NERI

APODERADO
LEGAL

bJr9¿o727FPA

D0)@ R

RUBRICADAS EN CADA UNA OE ELLA Y AL CAI.CE DEL DOCUMENTO.

íorco

t-as FtRMAs euE ANTECEDEN coRREspoNoEN aL coNTRATo CERRADo paRA LA pREsrActóN DEL sERvtcto DE
IIITERNET PARA LA SUBSEOE DURA¡'¡GO, 2023 Y m24, OUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL CENTRO DE
tNvEsrreAclóN EN MATERtaLEs AVANzADos, s.c., y, poR orRA PARTE, axrEL, saB. DE c.v., DEBIDAMEi{TE

Página l5 de l5

4T



@ CENÍRO OE INVESTIGACION EN MAIERIALES AVAI.IZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVAT.ITES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM94 t025MJ1

CHTHUAHUACH|H,CP 3r't36 TEL. 01 614 439 1r 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedorgs.cimav.edu.mx/

USUARIO:AXT940727FP8 CLAVE:zn5s¡,1ux0

.EN CASO DE QUE LAPRESENfE OROEN DE COIgPRA ESTE SUJETAAUN CONÍRAfOY EXISIA OISCREPANCIA ENfRE AI'BOS OOCUMEI{TOS. PREVALECERA LO ESTAELECIOO EÑ EL COÑTRÁfO'

coTtzacroN:
COTlzACION ANEXA

CONDICIONES DE ENTREGA
153 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA MENSUAL

fIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA OIRECTA DGO

NO. OE CONTRATO:FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
ÍODA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

REQUtStCtON No.230{05

FECHAOROEN L5/ 08/2023
ALMACEN O ENÍREGA BIENES:

ALMACEN SUBSEDE DURANGO

SOLICITANTE: MARTIN DOMINGUEZ IGNACIO RAI4IRO

lt C¡NTIDAD U/A PRECIO IMPORTEPART, PROYECTO DESCRIPCION

s. 000 PZA 17,035. 0000 85,175 . 00

, I , I , I CONTRATACÍON DEt SERVICIO DE INÍERNET PARA I¡A ST'BSEDE
CII,IAV DURANGO DERIVADA DE UN CONTRATO MARCO. ART. 42, SIN SESION
2023/OA/OL.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

317 011 SERVICIO DE TNTERNET

SubTot¡1 l,oc¡

IVA
85.17s. 00
13, 628 . 00

TOTAL 98,803 . 00

FACTURAR A: CENTRODE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. Cll\¡941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTR¡AL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 fEL, 01 6.14 439 1 
,I 

OO

TOTAL EN LETRA NOVEN HO tL ocHoctENTos TREs PESOS 00/'100 M.N. *

ESCOB

F,REQ.14/0t/¿C23

ORDEN DE COMPRA
I lllllililil ilfl llil iltil t]|| tllil ilil til fl l

1D230038

SANC

DI

AV, MUNICH #175, CUAUHTEMOC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA

TEL. 01 800 112 622 FAX.0

A¡.4PARO

En términos delArtlculo 53 de la LByde ádquisicionos,
Arrendamienlos y Serviclos delSector Público, s€
aplicará una pena conv€ncional del 1 % por cada dfa d€
r€traso sobr€ el valor de los bieñes no entegados o los
s€rvicios no proslados €n los términos sslablecidos €n
esta ord6n de compra, la cual se d€ducirá de su pago.
"PARA EFECTOS OEL CALCULO DE DIAS DE
ATFASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPFA SEA COLOCADA'

FACIO

PROVEEDOR:

3496-AXTEL, S,A B. DE C.V

ARAIZA RI EL ARMANDO

FORMATO: AO0lF02-03

ADMON Y FINANZAS JEFE OEL O ISICIONES SUBDI

HOJA : 1
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OE FINANZAS
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